
SESIÓN ORDINARIA Nro. 136-2012 

 

Ciudad de Curridabat, a las diecinueve horas catorce minutos del jueves 

seis de diciembre de dos mil doce, en las instalaciones del Comité 

Cantonal de Deportes y Recreación de Curridabat, Estadio Municipal José 

Ángel “Lito” Monge Cordero, una vez comprobado el cuórum estructural, 

inicia la Sesión Ordinaria número ciento treinta y seis – dos mil doce, 

del Concejo de Curridabat, período dos mil diez – dos mil dieciséis, con 

la asistencia siguiente: 

 

REGIDORES PROPIETARIOS: Guillermo Alberto Morales Rodríguez, quien 

preside; Edwin Martín Chacón Saborío; Paula Andrea Valenciano Campos; 

María Eugenia Garita Núñez, José Antonio Solano Saborío, Olga Marta Mora 

Monge; y Ana Isabel Madrigal Sandí. 

 

REGIDORES SUPLENTES: Jimmy Cruz Jiménez, Roy Barquero Delgado, Dulce 

María Salazar Cascante, Maritzabeth Arguedas Calderón, Esteban Tormo 

Fonseca y Alejandro Li Glau.   

 

Por la Sindicatura: Distrito Centro: Ana Lucía Ferrero Mata, Propietaria. 

Distrito Granadilla: Virgilio Cordero Ortiz, Propietario. Distrito 

Sánchez: Marvin Jaén Sánchez, Propietario. Distrito Tirrases: Julio Omar 

Quirós Porras, Propietario. Dunia Montes Álvarez, Suplente. 

 

Alcalde Municipal: Edgar Eduardo Mora Altamirano. Asesora Legal: Licda. 

Alba Iris Ortiz Recio. Secretario del Concejo: Allan Sevilla Mora.- 

 

CAPÍTULO 1º.- REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS ANTERIORES.- 

 

ARTÍCULO 1º.- REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA SESIÓN EXTRAORDINARIA Nro. 

061-2012.- 

 

19:15 ACUERDO Nro. 1.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- APROBACIÓN ACTA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA Nro. 061-2012.- A las diecinueve horas quince minutos del 

seis de diciembre de dos mil doce.- En votación unánime, se tiene por 

aprobada el acta de la sesión extraordinaria Nro. 061-2012.-  

 

ARTÍCULO 2º.- REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA SESIÓN ORDINARIA Nro. 135-

2012.- 

 

19:16 ACUERDO Nro. 2.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- APROBACIÓN ACTA SESIÓN 

ORDINARIA Nro. 135-2012.- A las diecinueve horas dieciséis minutos del 

seis de diciembre de dos mil doce.- En votación unánime, se tiene por 

aprobada el acta de la sesión ordinaria Nro. 135-2012.-  

 

ARTÍCULO 3º.- REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA SESIÓN EXTRAORDINARIA Nro. 

062-2012.- 

 

19:17 ACUERDO Nro. 3.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- APROBACIÓN ACTA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA Nro. 062-2012.- A las diecinueve horas diecisiete minutos 



del seis de diciembre de dos mil doce.- En votación unánime, se tiene por 

aprobada el acta de la sesión extraordinaria Nro. 062-2012.-  

CAPÍTULO 2º.- ASUNTOS URGENTES DE LA PRESIDENCIA.- 

 

CAPÍTULO 2º.- ASUNTOS URGENTES DE LA PRESIDENCIA.- 

 

ARTÍCULO 1º.- NOMBRAMIENTO DEL SEÑOR ALEX JIMÉNEZ SERRANO EN SUSTITUCIÓN 

DE JOHN JUNIOR SÁNCHEZ VARGAS EN LA COMISIÓN DE FESTEJOS POPULARES.- 

 

Explica la Presidencia, que el señor John Junior Sánchez Vargas, 

designado recientemente como miembro de la Comisión Especial de Festejos 

Populares 2012-2013, no ha asistido a las sesiones de trabajo iniciales, 

tampoco ha contestado el teléfono celular, lo que obliga a sustituirlo 

debido a la urgencia de que se lleven a cabo los procesos encomendados 

para la celebración de dichos festejos. Así las cosas, propone el nombre 

del señor Alex Jiménez Serrano, quien durante los pasados festejos 

populares fungió como Fiscal. 

 

19:20 ACUERDO Nro. 4.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- NOMBRAMIENTO DE ALEX 

JIMÉNEZ SERRANO EN COMISIÓN DE FESTEJOS POPULARES.- A las diecinueve 

horas veinte minutos del seis de diciembre de dos mil doce.- Escuchada la 

propuesta se acuerda por unanimidad, aprobar el nombramiento del señor 

ALEX JIMÉNEZ SERRANO, cédula de identidad Nro. 1-618-769, para que 

integre la Comisión de Festejos Populares 2012-2013, a partir de su 

juramentación por parte de la Presidencia Municipal. 

 

19:21 ACUERDO Nro. 5.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- DECLARATORIA DE FIRMEZA.- 

A las diecinueve horas veintiún minutos del seis de diciembre de dos mil 

doce.- Por unanimidad, se declara como DEFINITIVAMENTE APROBADO el 

acuerdo precedente, de conformidad con lo que establece el artículo 45 

del Código Municipal. 

 

ARTÍCULO 2º.- MOCIÓN PARA AUTORIZAR EL CIERRE DE OFICINAS CON SUSPENSIÓN 

DE SERVICIOS Y DESCUENTO DE VACACIONES.- 

 

Se conoce moción que formula el señor Alcalde y que literalmente dice: 

CONSIDERANDO: 

 

19:23 ACUERDO Nro. 6.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- DISPENSA DE TRÁMITE.- A 

las diecinueve horas veintitrés minutos del seis de diciembre de dos mil 

doce.- Por unanimidad, se acuerda dispensar del trámite de comisión la 

moción planteada. 

 

19:24 ACUERDO Nro. 7.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- AUTORIZACIÓN PARA CIERRE 

DE OFICINAS.- A las diecinueve horas veinticuatro minutos del seis de 

diciembre de dos mil doce.- Vista la moción que se promueve y sometida 

ésta a votación, por unanimidad se acuerda aprobarla. En consecuencia, se 

autoriza el cierre de todas las oficinas, con suspensión de servicios 

municipales, los días 24 y 31 de diciembre de 2012, con el debido 

descuento de las vacaciones de cada funcionario o funcionaria municipal. 

 



19:25 ACUERDO Nro. 8.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- DECLARATORIA DE FIRMEZA.- 

A las diecinueve horas veinticinco minutos del seis de diciembre de dos 

mil doce.- Por unanimidad, se declara como DEFINITIVAMENTE APROBADO el 

acuerdo precedente, de conformidad con lo que establece el artículo 45 

del Código Municipal. 

 

ARTÍCULO 3º.- JURAMENTACIÓN Y ENTREGA DE IMPLEMENTOS DEPORTIVOS.- 

 

Seguidamente, se procede con la juramentación y entrega de los 

implementos deportivos a la representación del Cantón en los XXXII Juegos 

Deportivos Nacionales Curridabat – Desamparados 2012. La lista de 

participantes: 

 

JAIRO ANDRES CEPESDES OROZCO 

WILLIAM BERNARD BRENES ASTUA 

CAMILA MONTOYA JIMENEZ 

CAMILA SOFIA MORA DIAZ 

ANGELA MARIANA ARCE CASTRO 

MARIA PAULA EDUARTE DIEN 

VIVIANA MORA FERNANDEZ 

DANIELA MARIA VARGAS MADRIGAL 

MONICA DE LA ROSA YANEZ 

MONICA MENDEZ LANG 

ALEJANDRA CHAN VALERIO 

MANRIQUE SANCHEZ RAMIREZ 

ISAAC SOTO WEBB 

CARLOS ROBERTO ESCALANTE HIDALGO 

DIEGO JESUS MENDEZ LANG 

ENRIQUE DE JESUS CARCIA MAINIERI 

ADRIANA MARIA MENDEZ LANG 

MARIA GABRIELA GONZALEZ ACUÑA 

ESTEBAN OREAMUNO BLANDINO 

CATALINA SUAREZ VAN COTTHEM 

ALEJANDRA PAIZ CARVAJAL 

OLGA MILENA SANCHEZ AVILA 

PAUL GREENWOOD FALLAS 

JAIME LUIS AMADOR QUESADA 

KEVIN MORA FERNANDEZ 

LUIS ANDREY LEIVA LEON 

CRISTHIAN ALBERTO CARBALLO ABARCA 

JOSE ALBERTO TENCIO SEGURA 

RANDALPH FERNANDO MATA GONZALEZ 

KEVIN ARMANDO JIMENEZ QUESADA 

JORDY ALFONSO SANCHEZ ROJAS 

JEAN CARLOS LOPEZ TELLEZ 

BRYAN ESTEBAN JIMENEZ QUESADA 

YARIEL DIDIER SANDI MOTENEGRO 

KEVIN ENRIQUE FERNANDEZ VARGAS 



BRYAN DAVID VARGAS VARGAS 

FABIAN JOSUE ALPIZAR MONTES 

REYNIER ALEJANDRO NAVARRO GRANADOS 

ALVARO ENRIQUE VARGAS VEGA 

DAVID JESUS BONILLA URBINA 

ESTEBAN JOSUE URBINA MARTINEZ 

MARIO ALBERTO CISNEROS MENESES 

ARAMIS MANUEL ALFARO MELENDEZ 

BRYAN GRIVIN MURILLO CHAVES 

JIMENEZ GAMEZ TAMEZ 

SCOTT STEVEN ALVARADO ROJAS 

JOSUARD STUARD STELLER GARITA 

MEYBELL TATIANA ACOSTA ARTAVIA 

AYDA DINARTE BERVIS 

ENMANUEL LEONARDO URBINA MARTINEZ 

SAMANTHA CAROLINA MENDOZA PERALTA 

JOHNNATHAN VICENTE FLORES ESPINALE 

WILSON EMMANUEL VAARGAS VILCHEZ 

RODRIGO ARTURO VIQUEZ JIMENEZ 

ALLAN ESTEBAN DELGADO VARGAS 

GEROGINA DE LOS ANGELES DELGADO VARGAS 

MARIA JOSE RODRIGUEZ SAN LEE 

MARIA PAULA SANDINO SOTO 

JOSE ANDRES RAMOS CHAVES 

SEBASTIAN GUTIERREZ SANCHEZ 

ADRIAN CAMPOS ARGUEDAS 

JOSE PABLO MORA SALAS 

RANCES ARAFAT GOMEZ BRAIS 

ARMANDO JOSE CARDOSO PEREZ 

 

A continuación, el Regidor Presidente, Guillermo Alberto Morales 

Rodríguez, se sirve felicitar a todos y todas, atletas, entrenadores y 

encargados de la organización de los Festejos Deportivos Nacionales. 

Agradece a la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y 

Recreación la deferencia de recibir en este recinto al Concejo Municipal.  

Por su parte, el Regidor Edwin Martín Chacón Saborío, en representación 

de la Fracción del Partido Curridabat Siglo XXI, manifiesta su 

complacencia al visitar este “templo deportivo”, lugar donde se fragua un 

espíritu competitivo sano, esa dedicación por lograr metas que ya han 

cumplido. Felicita a la representación del Cantón por considerar que ya 

son ganadores y que lograron un objetivo muy importante, motivo de 

orgullo cantonal.  

 

El Regidor José Antonio Solano Saborío, a nombre de la Fracción del 

Partido Liberación Nacional, se une a las palabras expresadas, no sin 

dejar patente el orgullo de la corporación municipal, pero sobre todo, 

para todos quienes de alguna manera u otra han apoyado el proceso de 

juegos nacionales, que por primera vez, tienen a Curridabat como sede 



alterna. Añade que como ciudadanos del Cantón, este grupo de deportistas 

esforzados recuerdan los valores más importantes de la sociedad y que 

deben regir toda relación humana, entre ellos, la lucha fraterna y la 

lucha leal. Es del criterio que todos los beneficios materiales que 

resulten de estos juegos, las inversiones que está realizando el Gobierno 

de la República, como el Gobierno Local, no tendrían sentido si no se 

hubieran reflejado en el esfuerzo de ellos y ellas. Les felicita y 

agradece su participación. 

 

Hace uso de la palabra también, la Regidora Olga Marta Mora Monge, para 

agradecer al Comité de Deportes, el trabajo desarrollado durante todos 

estos meses, para ver culminadas las obras tan importantes en el estadio 

municipal José Ángel “Lito” Monge Cordero, pero en especial, agradece el 

esfuerzo y empeño tan grande que han puesto los deportistas aquí 

presentes. Les insta seguir adelante y desea muchos éxitos, aunque estima 

que ya son ganadores  al representar a Curridabat. 

 

Para el Regidor Suplente Jimmy Cruz Jiménez, es particularmente una 

actividad que le llena mucho, al ver a tantos jóvenes que representarán 

al Cantón, papel que ya le correspondió cumplir a él. Hoy se demuestra 

que algo se está haciendo bien, porque el grupo ha crecido 

considerablemente, lo que significa que hay más oportunidades. Le parece 

que este proceso es toda una experiencia de vida que hará de ellos y 

ellas mejores personas. Las insta para que luchen hasta el final con 

motivación, coraje e inteligencia. Por último, reitera la felicitación y  

compromete el apoyo futuro de este Concejo.  

 

Desde el punto de vista de la educadora que también es, la Regidora Ana 

Isabel Madrigal Sandí, dice creer en esta juventud sana de la que se 

puede hacer grandes hombres y mujeres el día de mañana, desde luego, con 

mucho sacrificio de sus padres y madres, gracias a todo lo cual van a 

representar dignamente al Cantón. Les desea éxitos en nombre de la 

Fracción del Partido Acción Ciudadana. 

 

La Regidora Suplente Dulce María Salazar Cascante, se dirige a 

deportistas y padres de familia, para felicitarles y desearles éxitos en 

estas justas. 

 

Para finalizar, el señor Alcalde Municipal, Edgar Eduardo Mora 

Altamirano, también da su mensaje, afirmando que a partir de la 

juramentación, van a representar con lealtad y honor a Curridabat. 

Paradójicamente, a pesar de que este Cantón será subsede, en ninguna de 

las disciplinas de las que se actuará como tal, está representada por 

ningún equipo. Pero al igual que los deportistas, el la municipalidad 

estará siendo medida y la aspiración es llegar a ser la mejor sede de 

todos los juegos nacionales. De ahí la necesidad de que tengan claro, que 

mientras estén en Aserrí, Desamparados o Acosta, donde les corresponda 

representar a Curridabat, la municipalidad estará representándoles a 

ellos aquí, siendo hospitalaria y recibiendo a una gran cantidad de 

atletas en las disciplinas de básquetbol masculino y futbol femenino, 



grupo éste muy especial porque es una legión de muchachas que está 

derribando puertas y clamando igualdad y respeto. Celebra que esta será, 

además, la primera en que Curridabat participará con un equipo de 

ajedrez.  

 

Al ser las diecinueve horas cuarenta minutos, se levanta la sesión. 

 

 

 

 

GUILLERMO ALBERTO MORALES RODRÍGUEZ                   ALLAN SEVILLA MORA 

          PRESIDENTE                                     SECRETARIO 


